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Circular nº36   /2023 
 

El curso se realizará online en el Aula virtual de la Agrupación Territorial 8ª, en directo a través 
de la plataforma www.campusauditores.com. Es necesario asistir al 80% de las sesiones para su 
homologación. 
 

“NUEVOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION DEL ICAC: 
(Mod. 02 y 03)” 

 
 
Fechas del Curso: 
1º Edición:  2 de octubre de 2023 (12:00 a 14:00) ENLACE DE INSCRIPCIÓN 
2ª Edición: 16 de octubre de 2023 (12:00 a 14:00) ENLACE DE INSCRIPCIÓN 
3ª Edición: 26 de octubre de 2023 (12:00 a 14:00) ENLACE DE INSCRIPCIÓN 
 
Fecha Límite de Inscripción:  
 
1º Edición:  27 de septiembre de 2023  
2ª Edición: 9 de octubre de 2023   
3ª Edición: 23 de octubre de 2023  
(No se admitirán solicitudes de inscripción una vez esté finalizado el plazo). 
 
Homologación: 2 horas en Auditoría  ICAC / REC 
 
Ponente:  Pilar García Agüero. Responsable de Calidad del Departamento Técnico y de Calidad 
del ICJCE.  
 
Derechos de inscripción: 
 

• BOLSA DE HORAS: Este curso se puede adquirir a través de la bolsa de horas del ICJCE. 

• OTRAS INSCRIPCIONES: 

• Censores Jurados de Cuentas y Colaboradores Inscritos en el Registro de colaboradores del 

ICJCE: 30 euros. 

• Otras Inscripciones: 60 euros 

La inscripción quedará registrada cuando se envíe el justificante de ingreso en  
la Cta. Bancaria:  ES21 2085 5202 7903 3212 7737 
 

PRESENTACIÓN: 
 
Durante el próximo mes de octubre los auditores y sociedades de auditoría deberán preparar 
los modelos 02 y 03 referidos a la actividad realizada en el período inmediatamente anterior. 

http://www.campusauditores.com/
https://www.censores.com/nuevos-requerimientos-de-informacion-modelo-0203/
https://www.censores.com/nuevos-requerimientos-de-informacion-modelo-0203-2/
https://www.censores.com/nuevos-requerimientos-de-informacion-modelo-0203-3o-edicion/
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Este es el primer ejercicio en el que esta declaración periódica se va a preparar conforme a lo previsto 
en el artículo 89 del RD 2/2021 por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley de Auditoría 
de Cuentas (RLAC) que, a su vez, ha sido desarrollado mediante la Resolución del ICAC (RICAC) de 18 de 
julio de 2023 por la que se aprueban los modelos 02 y 03 de información a remitir por auditores de 
cuentas ejercientes y sociedades de auditoría, respectivamente. 
 
Si quieres conocer las principales novedades que traerá esta nueva declaración y cómo considerarlas 
para que la preparación de los modelos 02 y 03 te resulte más ágil, no dudes en inscribirte a esta sesión 

 
 

 


